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DECRETO ALC. No 2lo't'l |vISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y i) de ¡a Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988,

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones especÍficas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Orientación Jurídica a la Comunidad",

a cargo de Alcaldía, Decreto ALC. No 2482 (2610912018).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 275.21.04.004, Prestación de Servicios Comunitar¡os CC -
25.02.45 - Orientación Jurídica a la Comunidad.

4.- EI Memo No 321 de fecha 26 de sept¡embre de 2018, env¡ado por el Adm¡nistrador Munic¡pal

mediante el cual solicita al Señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios del personal que se

mencionan por prestación de servicios en el Programa Orientac¡ón Jurídica a la Comunidad.

5.- El Memo No 67212018, enviado por la Directora de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, en atención a

la d¡sponibilidad presupuestaria para la contratac¡ón a honorarios mes a mes/ considerando que SECPLA

realizar Modifi cación presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con personas por prestación de servicios

de Encargado del Programa; Orientador Jurídico, en el marco del Programa denominado "Orientación
Jurídica a la Comunidad", según el s¡guiente detalle:

2.- El valor de los honorar¡os se pagaran previo Vo Bo de Alcaldía.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo del Administrador Mun¡cipal, sin que esto implique una relación

de subordinaci n o dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004 Prestación de Servicios

- 25,02,45 - Orientación Jurídica a la Comunidad.Comun ios

COMUNl Y ARC SE.

oa t\

FLIDAD

RADOR MUNICIPAL
del señor Alcalde,

G MARTINI GORMAZ
NICIPAL

No RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 1.000.000.- 0t109120t8 3Ut012018

2 Rodrigo A, Contreras Gutiérrez 1.000.000.- 0110912078 3717012078

1.000.000.- 0u0e12078
q Luz Natalia Villanueva Román 01/09/2018 37110120t8
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NOMBRE

I Jorge René Concha Fariña

3 Sebastián Andrés Miranda lara 31/ 10/2018
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